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Pulso del sector









Reuniones

● Lic. Gerardo Carrasco Varona, Administrador General Jurídico del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT).

● Presentación del convenio AMDA-Conalep.

● Reunión con Directores de Asociaciones de Marca para encuesta “Distribuidor- Planta 2023”

● Presentación del resultado de la encuesta de sueldos y salarios.

● Coordinación de la reunión de trabajo con Marta Blázquez, Vicepresidente de Faconauto

● Participación en la junta de Consejo de la Asociación Hino.

● Participación en la comida del Consejo de la Asociación Kia.

● Reunión con distribuidores Isuzu para tema de cuotas.

● Celebración del Comité de Camiones AMDA.

● Celebración de la reunión de la Junta de Gobierno AMDA.

● Participación en el Comité de Asociaciones Estatales.

● Reunión de seguimiento para la implementación del Gobierno Corporativo en AMDA.



Reuniones
● Se llevó a cabo una reunión para seguimiento de presentación de Amparos contra el decreto de 

regularización.

● Se coordinó la primera fase de las grabaciones de cursos AMDA para plataforma digital.

● Asistencia al curso de la “Ley de Publicidad Exterior”.

● Se impartió la plática de PLD durante el curso de Gerentes de seminuevos.

● Se coordinó el taller: “Temas importantes de contratos colectivos” impartido por el Mtro. Federico 
Anaya Ojeda.

● Se asistió a la Conferencia: “Retos y Perspectivas del Lavado de Dinero", por el juez Artemio 
Zuñiga.

● De ANADE se asistió al “1er seminario trinacional”, al Comité de soluciones y controversias con el 
tema: “El arbitraje y la judicatura”, y a los Comités de PLD y Anticorrupción.

● Se tuvieron 2 reuniones con diversos proveedores sobre los siguientes temas: Foro automotor, 
uniformes.



Coordinación Jurídica
• Atención y seguimiento a 23 consultas principalmente en materias de PLD, PDP y PROFECO.

• Se canalizó y se dio seguimiento a 6 consultas sobre temas fiscales tales como: Complemento 
carta porte, emisión y cancelación de CFDI, ISAN, ISR.

• Canalización y seguimiento de diversas consultas sobre temas laborales y STPS, así como 4 
sobre la Ley de Publicidad Exterior de la CDMX.

• Seguimiento y actualización de 4 solicitudes de asociados en individual.

• Gestión y trámites relativos al registro del holograma impreso en los papeles de seguridad que 
ofrece AMDA como servicio a sus asociados.

• Gestión de la información y coordinación con especialistas para dar cumplimiento interno a la 
normatividad relativa a Beneficiario Controlador

• Presentación, coordinación y seguimiento de 18 demandas de amparo en contra del decreto de 
importación de vehículos usados.

• Gestión de auditorías internas en coordinación con “Mattica”.



Coordinación Jurídica
• Se revisó con el proveedor de almacenamiento Mercury la digitalización de los documentos resguardados en sus 

almacenes.

• Seguimiento a las denuncias interpuestas por la falsificación de papel seguridad.

• Gestiones relacionadas con la demanda al Consejo de la Comunicación.

• Revisión de la guía para el debido cumplimiento de las obligaciones de los sujetos que realizan actividades 
vulnerables.

• Asistencia a la capacitación del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior de la CDMX.

• Asistencia al curso “El uso de la firma electrónica como diferenciador en las empresas”.

Se emitieron 3 circulares:

• Publicación de la segunda resolución de la Miscelánea Fiscal 2023.
• Guía para el debido cumplimiento de las obligaciones de quienes realizan actividades vulnerables.
• Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores públicos del servicio de administración 

Tributaria



I.A.C.A.

TEMAS:

● Reformas 2023 y aspectos fiscales 
relevantes para los distribuidores

● Protocolo de verificación PROFECO
● Programa de Formación para la toma de 

vehículos seminuevos.
● La importancia de las redes sociales en 

una estrategia de ventas.

● Incrementando el índice de satisfacción 
del cliente.

● DICA Mod. II
● Cómo atender una visita de verificación 

del SAT por cumplimiento de la Ley 
Antilavado.



Bolsa de Trabajo

Facturación:

● Abril 2023: $147,563.

● Abril 2022: $  43,086.

Abril 2023:

● Se realizaron en total 157 servicios.

● 2 Distribuidores solicitaron servicios por 
primera vez.



C.F.D.I.

Abril 2022:

● Se facturaron $175,306. 
correspondientes a 18,350 folios de 
papel seguridad.

● Se regularizaron 650 registros.

Abril 2023:

● Se facturaron $262,365. 
correspondientes a 22,800 folios de 
papel seguridad.

● Se regularizaron 350 registros.



Placas de traslado

Abril 2023:

● Se rentaron 16 juegos de placas 
con una facturación de $201,758.

Abril 2022:

● Se rentaron 88 juegos de placas 
con una facturación de 
$1,446,968.



Asociaciones Estatales

•  AMDA Jalisco llevó a cabo su evento ExpoAuto Seminuevos. Los 

felicitamos por la edición No. 100. Enhorabuena.

·  El Presidente de AMDA Michoacán, y el de · AMDA Chihuahua, se 

pronunciaron en medios de comunicación, en contra de la prórroga del 

programa de regularización de vehículos de procedencia extranjera: 
“En contra de la ilegalidad y en contra de aceptar la legalización de un 

acto delictivo como es el contrabando de vehículos”.

·  AMDA Guerrero celebró su asamblea extraordinaria, en la cual se 

reeligió como Presidente al CP Joaquin Martínez García.



Estudios Económicos

Sesionaron durante el mes de abril 2023, los comités integrados por 
representantes de las asociaciones de marca:
 
-   Comité de Estudios Económicos
-   Comité de Autofinanciamiento (Grupo Estadística)

Se dio seguimiento a los temas prioritarios de cada comité, así como a 
solicitudes y requerimientos por parte de asociados.

 
Se prepararon los diversos reportes de mercado interno automotor 
(ligeros y pesados), así como de financiamiento, autofinanciamiento, 
compradores y vehículos híbridos y eléctricos para abril 2023 o periodo 
disponible en cada caso.

 
Se presentaron los resultados de los reportes en alianza con 
JATO-URBAN SCIENCE al respecto del Financiamiento y compradores



Enlace Gubernamental
CONALEP.
 
Realizamos una presentación sobre el alcance del Convenio AMDA – Conalep mediante una videoconferencia dirigida a la Asociaciones 
Estatales y a las Asociaciones de Marca.
 
Con la participación de la Lic. Elizabeth Barrera Ibáñez, Coordinadora de Vinculación Institucional del Conalep y el Ing. Guillermo Rosales, 
Presidente Ejecutivo de AMDA fueron explicadas las 3 vertientes que abarca el mencionado acuerdo: Prácticas Profesionales, Bolsa de 
Trabajo y Educación Dual.
 
Con la presencia de 49 vinculadores por parte de Conalep, 23 representantes de Asociaciones Estatales y 18 personas de Asociaciones de 
Marca se abrió la posibilidad de que sean creados puentes para que las Distribuidoras puedan participar en el proyecto con el apoyo de las 
Asociaciones Estatales y/o las de Marca bajo el amparo del Convenio establecido.
 
  
JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO.
 
Retomamos el contacto con la STPS con el propósito de recordar a los Asociados la vigencia del programa “Jóvenes Construyendo el 
Futuro”, este año brindando además del IMSS un apoyo mensual de hasta por un año de $ $6,310.00.
 
A diferencia de años anteriores, el proceso de vinculación es durante quince días de manera bimestral, siendo los meses de vinculación que 
restan del año junio, agosto, octubre y noviembre. En el periodo entre un proceso y otro las empresas pueden realizar su registro y 
desarrollo de plan de capacitación. La Secretaría brindará apoyo directo a los problemas de proceso que los Asociados de AMDA enfrenten. 
 
 
NOM-042-SEMARNAT.
 
Nos incorporamos al inicio del Grupo de Trabajo de la “NOM-042-SEMARNAT-2003 Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural y diésel”; será un proceso de modificación de acuerdo a la Ley por lo que habrá nueva norma por lo que se espera ésta sea 
publicada por lo menos hasta el próximo año.
 
 



Comunicación social
   Análisis de las menciones AMDA en medios de comunicación

Entre el 15 de abril y el 12 de mayo de 2023 los resultados del monitoreo 
de la presencia de AMDA en medios de comunicación contra similar 
periodo del año pasado fueron los siguientes:

Se contabilizaron un total de 331 impactos sobre la AMDA, un 30.3% 
menos.

En total, el equivalente económico por las menciones en medios se 
estimó en 16 millones 432 mil 451 pesos, un aumento de 67.4 por ciento.

Aunque se mantuvieron las menciones AMDA en medios, éstas tuvieron 
un descenso respecto al mismo lapso de 2022.




